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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Enterada S. M. la Reina de varias consultas dirigidas 
á este ministerio para que se determine la suerte y apli
cación que han de tener los servicios que en metálico y 
en otros efectos prestaron los pueblos y aun las depen
dencias del Estado á las juntas creadas en las provincias 
en el año pasado de 1813 para dirigir y sostener el alza
m ien to  de la nación hasta el establecimiento en la corte 
del Gobierno provisional, se ha servido mandar:

1? Los ayuntamientos de los pueblos y las dependen
cias del Estado que hubiesen entregado fondos á las jun
tas creadas en 1813 para dirigir el alzamiento nacional, 
presentarán en las contadurías de provincia los recibos ó 
cartas de pago originales que justifiquen el servicio hecho, 
acompañándolos de las órdenes, también originales, en 
que se les hubiese mandado ó exigido.

2C La presentación de estos documentos se verificará 
con doble carpeta que exprese su contenido y valor ; y 
una de e lla s , autorizada por el contador , se devolverá al 
ayuntamiento ó al gefe de la dependencia para que le sir
va de resguardo mientras el Gobierno determina el mo lo 
de formalizar dichos servicios y la aplicación que hayan 
de tener» . t

3.’ Hasta que ílegueT es te caso, el í mpor te de los reci
bos se considerará á los ayuntamientos en su cuenta de 
contribuciones del año en que la entrega tuvo lugar, ó 
del siguiente, si las de este estuvieren satisfechas, para no 
apremiarles, y á los empleados en la suya como pendien
te de abono.

4? Los individuos del ayuntamiento mancomunada- 
mente, y los empleados que bagan presentación de los re
cibos, serán responsables de su legitimidad, y reintegra
rán á la Hacienda publica el valor de los que no fuesen 
reconocidos por las juntas, sus depositarios ó recauda
dores.

5? Para la presentación de aquellos documentos se se
ñala el plazo improrogable de 30 dias, a contar desde el 
en que conste haber recibido los ayuntamientos esta or
d en , para lo cual los intendentes la harán insertar en el 
Bolelin oficial, y se valdrán de los demas medios de su 
alcance, á fin de que sea conocida de todos los pueblos. 
Cumplido el plazo sin haberlo utilizado, se entenderá que 
renuncian su derecho al abono, y no se admitirán aun
que se presenten, bajo la responsabilidad personal de ios 
contadores de provincia.

6? Las contadurías de provincia en les ocho diás si
guientes al de la terminación del plazo formarán una re
lación por pueblos y otra por dependencias del Estado que 
hayan presentado sus recibos, expresivas de las cantida
des parciales y de la total á que asciendan, y por con
ducto de los intendentes se remitirán á este ministerio con 
las observaciones convenientes á juzgar de la legitimidad 
de los documentos y de las órdenes en que se hayan fun
dado las entregas.

7? Las juntas de provincia, las subalternas donde hu
biesen existido, sus depositarios ó recaudadores, y cual
quiera otra corporación ó particular que en la época re
ferida hubiesen manejado fondos dei Estado, rendirán 
cuentas justificadas, cuyo exámen y comprobación cor
responde á las contadurías de provincia. Se señala para 
la presentación el plazo improrogable de dos m eses, á 
contar desde la publicación de esta órden en la Gaceta 
del Gobierno; y se previene á los intendentes que, feneci
do este térm ino, las exijan sin contemplación ni disimu
lo , procediendo contra ios obligados á darlas como á de
tentadores de fondos públicos, con arreglo á las leyes de 
la materia.

8.* Con la misma actividad se harán efectivos los al
cances que resulten del exámen de las expresadas cuentas, 
asi como el importe de los recibos de que no se hubiesen 
cargado en ellas, exigiéndose el reintegro de los que las 
rindieron.

Y 9? Las cuentas, después de examinadas y compro
badas, se remitirán á la contaduría general dei reino con 
las observaciones que haya producido su reconocimiento, 
acompañadas de los recibos originales que deben existir 
en las de provincia por con ecuencia de lo dispuesto en 
las reglas l í  y 2*, á fin de que, clasificándose los cargos 
que deben pesar sobre cada uno de los m inisterios, se pa

sen al tribunal mayor á los efectos prevenidos en la or
denanza de 10 de Noviembre de 1828.

De Real órden lo digo á Y. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 29 de Marzo de 18 i5 .= M on .= S i\ intendente de....

M INISTERIO DE M A R IN A , COMERCIO Y GOBERNACION
D E  ULTRAMAR.

Con el fin de que no sufra el menor retraso durante 
mi ausencia de esta capital el despacho de los asun os de 
esta secretaría, iia tenido á bien la Reina nuestra Seño
ra autorizar á V. S. para firmar las órdenes de puro trá
mite é instrucción y los traslados de las que yo comu
nique.

Dígolo á Y. S. de Real órden para su cumplimiento* 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Junio de 
18fj.=A .rm ero.=Sf. D. Jorge Perez Lasso de la Yoga, 
oticial mayor del ministerio üe Marina.

Debiendo salir  del puerto de Cádiz el dia 2 de Julio próxi
mo el buque-correo, núm. 4 de la empresa, conduciendo la cor
respondencia para las islas Canarias,  de Puerto-Rico y de Cu
ba , se dirigirá la de esta corle basta el 27 del com en te  mes.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

GR AN BRETAÑA.
Londres 28 de Mayo.

Fondos públicos. Cinco por 100 á cuenta, 99  5 /4 .
Id. al contado, 99  3 /8 .
E sp añ a : Deuda activa, 29 1 /2 .
Pasiva, 7 3 /8 .
D ife r id a , 16 5 /8 .
T res  por 100,  41 3 /8 .

Se aguarda la llegada del duque de Nemours al palacio de 
Buckingham en los primeros dias de la semana ptóxima. S. A. 11. 
asistirá al gran baile de trajes (pie dará la Reina el 6 de Junio.

( Morn. H erald .)

Ayer se ha celebrado el aniversario de la Reina en el pala
cio de San James en el salón llama ¡o de la Reina, en el que fi
guraba lo mas escogido de la nobleza inglesa. A las dos se pre
sentaron los arzobispos de Cantorbcry , de Armagh y de Dublin; 
los obispos de Londres, Gloceslcr, Bristol, L and a í t ,  Cbester, 
Carlisle y otros.

E l arzobispo de Cantorbery lia pronunciado un discurso. H a
biendo entrado en el salón del trono la Reina, el Piíneipe Alber
to , la duquesa de lveut , la de Gloccstcr, el duque y la duque
sa de Cambridge, empezó el besamanos, al que entre otros mu
chos personajes fueron admitidos la duquesa de Coigny y la ba
ronesa de Tallcyrand. ( Globe.)

Sir H cnry Pottinger acaba de recibir un testimonio de apre
cio de las autoridades chinas por el mérito que ha coiitraido en 
?1 arreglo del nuevo tratado que ha concluido con el celeste? im
pelió. Un buque que ha llegado de la China le ha traído, como 
[nuestra de amistad, el retrato del comisionado imperial keging.

Una prueba tan positiva del respeto que los chinos profesan 
í sir Hcnry Pottinger, y de su alta aprobación por el modo leal 
y franco con que ha concluido las negociaciones como plenipo- 
eneiario de S. M . , será tan lisonjera para él como para el pais, 
pie sabe apreciar sus eminentes servicios. (7¿/.)

F R A N CI A .
P arís 29 de M ayo.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  121-65. 
T i  es id., 86-15.
Acciones del Banco, 3285.

España: Deuda activa, 39  3/8 .
Pasiva, 7 5 /8 .
Tres por 100 , 41 7 /8 .

A las doce del dia de hoy ha llegado el Rey á las Tullerías ,  
en donde ha presidido el Consejo de Ministros. A las cinco regre
só S. M. á Neuilly. ( Presse.)

S. M. el Rey de Cerdeña debe llegar á Chamberí con el n.<‘-  
nor de sus hijos ,  el duque de Genova, el 31 de este mes. Se is
lán haciendo grandes preparativos para el recibimiento de dicho 
Soberano. ( Debáis.)

, Se, lee <cnel -T im zs  de antes de ayer:,  .
En  confirmación de nuestro artículo de ay e r ,  relativo al con

venio entre la Francia y la Inglaterra para la supresión del co-, 
m e m o  de esclavos, creemos po ler anunciar  ahora que el trata
do quedará lirmado/mañaua. Contiene 10 artículos,  y su dura
ción esta lijada á diez años. Sin embargo,, puede revocarse á los 
cinco años en el caso en que su acción se cica insuficiente p< r 
una de las dos partes. Siendo el objeto principal el de conservar 
la amistad entre las dos naciones, es de esperar que en adulan
te no se suscitarán celos ni quejas,  puesto que los buques de 
guerra de las dos naciones deben visitar los barcos que lleven su 
pabellón respectivo. En vez de 27 , como asegurábamos ayer, será 
el de 26 el número de buques de ca la una de las dos nacio
nes. Tendrán facultad de detener los buques que encuentren , v 
de asegurarse por los documentos (pie lleven á bor !o si efectiva
mente pertenecen al pais con cuya bandera se distinguen. Porcl n ú 
mero igual y por la presencia simultánea de los buques de a n d a s  
naciones hay motivos para creer (pie se evitan por este nuevo a r 
reglo las consecuencias desagradables que pudieran resultar. Ape
nas turrón aprobados los artículos del tratado, se comunicaron á 
los representantes de la R u s ia ,  Austria y  Prusia. (Ai.)

Hemos hablado últimamente de las dificultades originadas 
por la cuestión de la libre navegación del Gambio , cuya posi
ción habia garantido la Francia á la Inglaterra, Esta cuestión ha 
llamado la atención general sobre los ríos del nuevo mundo, que 
pueden-igualmente ocasionar contestaciones, y todos conocen hi 
neeesi iad de arreglar las bases y condiciones de la navegación 
de aquellos rios, como el Congreso de Viena ha arreglado el d e 
recho de los r ibereños,-y aun de los otros pueblos, á la libre 
navegación de los rios europeos. .

Esta cuestión preocupa muy particularmente al Gobierno in 
glés , y á fin do resolverla de una manera ventajosa para los in
tereses comerciales, se ha mostrado celoso del establecimiento que 
la Francia habia hecho en la G u ya n a ,  en Mapa, acercando sus 
límites háeia el rio de las Amazonas. Este territorio está en, liti
gio entre el Brasil y la F ran c ia ,  y e n  definitiva, la limitación 
de las respectivas fronteras se fijará por la mediación de la In
glaterra.

Para formar una idea de lo importante que es para la F r a n 
cia el acercar lo mas posible los límites de la Guyana al rio de 
las Amazonas basta ver las reclamaciones que el comercio de 
Liverpool acaba de d ir igir  uLGobierno sobre la necesidad de ase
gurar  á los buques ingleses una libre circulación por los rios del 
nuevo mundo , y particularmente por La Plata , el Uruguay y él 
Paran».

Desde la embocadura de La P la ta ,  dicen los comerciantes de 
Liverpool, hasta unos 3,01)8-kilogramos de la ciudad de la Asun
ción (en el Paraguay),  lleva aquel rio agua suficiente para bu 
ques de ni] porte de 300 toneladas, que por consiguiente pueden 
llegar hasta aquella distancia. Desde la Asunción se va ,  por el 
rio de Bermejo , hasta la ciudad de O ra n ,  cu Bolivia , á una 
distancia de 1,000 kilómetros,  y alli se está en comunicación con 
el rio de las Amazonas,  cuyas aguas bañan las comarcas mas 
ricas y  fértiles del m undo, comarcas que. ofrecen á los pueblos 
europios las mejores tierras que pueden imaginarse; que por 
un lado están tocando con el Paraguay, y  por el otro con el 
Brasil; que abundan en té , artículo principal de consumo de la 
América del S u r ,  y producen casi sin cultivo añil ,  azúcar, algo- 
don, arroz y tabaco, sin contar las maderas de construcción que 
alli abundan ,  y  son de una calidad que no se conoce en n ingu
na otra parte.

Verdaderamente se pierde la imaginación'cuando uno quiere 
calcular lo que el porvenir tiene reservado al comercio y á la na
vegación en esos países á que es posible llegar por el rio de las 
Amazonas para salir después por el de La Plata. Y lié ahí por 
qué creemos que todos los Gobiernos deben ocuparse con la ma> 
yor atención de todas las cuestiones (pie dicen relación al porv.e^ 
nir de aquellos paises y á la navegación de sus rios. (

(Cor. de U lt.) j

Nos escriben de Puerto-Príncipe:
U n grave acontecimiento ha venido á complicar la situación



de Haití. FJ presidente Guerrero, que se Fallaba tiempo bahía 
ni termo en San Mareos, ha la llorido el 15 cié Abril en dicha 
residencia. Apenas se recibió la noticia en Puerto-1 ríncipo , los 
Ministros y el Consejo de Estado se reunieron para proceder a 
la elección de nuevo Presidente.

El teniente general Pirrrot, general en gefe del departamen
to del Norte, ha sido elegido-|>or unanimidad. La elección no 
es muy del agrado de los mulato.: sin embargo, la han apoyado 
con el luí de evitar un conllicto con los negros , que no habrían 
consentido se tomase un ge le que 110 inese de su color.

El general Pierrot es hermano político del antiguo Rey Cris
tóbal. (Debats.) ___________

Escriben dé Dresde (Sajonia) en 2 i  de este mes:
El Rey sale mañana para el Austria: va con animo de re

correr los montes Carpácio.s: ba elegido esta estación porque ya 
anteriormente* visitó dichas comarcas en otoño.

Sin embargo, se cree que todavía se conserve la nieve en las 
montanas ? y por esta razón S. M. recoja pocos vejeta les, pues el 
objeto principa) de este viaje 110 tiene otro iin que el de hacer 
una exploración botánica. A su vuelta, el Rey ir«J a reunirse yon 
su esposa a Ische.

La Reina salió ayer para Viena y Schocnbrunn , en donde 
hará una visita á su hermána. ( Gac. de Magdebiirgo.)

En la sesión de la Camara de los Comunes, celebrada el lu
nes anterior, lord John Russel) apoyó su proposición relativa á 
la condición de las clases obreras. Abrióse el debate sobre el 
primer artículo de la proposición, concebido en estos términos:

«El estallo actual de tranquilidad política y la actividad del 
comercio presentan á la Cámara una ocásion favorable para 
tratar de adoptar las medidas que puedan mejorar la suerte de 
las clases obreras.1*

El debate ba sido muy largo y animado; pero la Cámara ba 
aplazado la reilnion para otro día sin halier resuelto nada.

(Preste.')

NOTICIAS NACIONALESGranada 29 de Mayo.

Las fiestas, con motivo de la solemnidad del Corpus Cristi, 
le han celebrado este año con él decoro y grandeza que corres
ponde al augusto misterio á que sé dirigen. La procesión general 
del jueves 22 no fue tan lucida como se esperaba á causa de la 
copiosa lluvia que cayó por la mañana, y qué hizo que ¡»e retar
dara su salida;, y aunque se^rétirára la tropa porque* no pudiera 
aquella tener efecto, sin embargo, aclaró un poco y salió bastante 
de prisa, temiendo que de nuevo llóViera , como se verificó, 
aunque muy poco. Los demás dias de la octava ha sido inmensa 
la concurrencia que ha asistido a la catedral, y muy .particular
mente hoy que apenas se cabía en la anchurosa nave de tan 
magnífico templó. En aígumis otras iglesias, y particularmeiite 
en las de las monjas, también' ha habido procesiones; pero des
graciadamente el temporal de agua que sufrirnos les ha quitado 
todo el lucimiento que hubieran tenido en un tiempo sereno y 
apacible.

El ayuntamiento se ha esmerado este año en la composición 
de la plaza de Vivarrambla, y esto ha atraido mas gente foras
tera que otros años, y que sin duda- hubiera sido mayor la con
currencia si el tiempo hubiera sido bueno.

La corrida de toros del 22 fue poco divertida, porque si 
bien los toros fueron buenos, la cuudiilla os lo mas malo que se 
conocido ni puede conocerse en plaza alguna. Hubo bastantes 
desgracias: al primer espada se le quebró el bruzo derecho en el 
primer loro, de modo que 110 piulo concluir de matarlo: un ban
derillero y dos picadores salieron heiidos; uno de estos y un mu
lero, que también tuvo la desgracia de recibir una contusión en 
la cabeza , se asegura que ya han muerto: alguna otra desgracia hu
bo, pero de escasa consideración. Para el domingo pióximo ten
drá lugar la otra corrida que debió verificarse el domingo ante
rior. Se cree no será tan concurrida como la primera, en que hu
bo una entrada completa.

Zaragoza 30 de Mayo.

En la noche del 31 del mes próximo pasado fue arrojado 
al Rio Gallego, degollado y maniatado, Bernardo Perez, que ha
bitaba en el cx-convento de Cogullada, atribuyéndose este hor
roroso atentado á tres hombres desconocidos, que se sospecha sean 
contrabandistas. El comisario de seguridad pública del distrito 
con algunos individuos de la guardia extrajeron el cuerpo aun con 
vida del rio, y lo condujeron al hospital, dando conocimiento al 
Sr. juez de primera iutuucia, que con actividad se ocupa de la 
averiguación de los autores de tan atroz crimen. (Conciliador.)

Barcelona 31 de Mayo.

Tenemos á la vista cartas escritas en 28 del actual en la vi
lla de T árrega, en que se da cuenta del horroroso y voraz incen
dio que en la noche anterior sufrió la iglesia mayor de aquella 
población. Nadie se había apercibido del fuego hasta que un mu
chacho de la casa que está contigua á la iglesia al ir á acostarse 
á cosa de las diez de la noche notó un calor extraordinaro en el 
cuarto, y luego el resplandor de las llamas que se veiun por los 
¿halos tíe la iglesia, y en el momento salió al balcón dando gri
tos de alarma. A pesar de las providencias que se tomaron y fue
ron posibles en tamaño contliclo y en aquella hora, el incendio no 
cesó del todo hasta las doce del dia siguiente.

El altar mayor, muy antiguo y de sobresaliente mérito artís
tico, ha sido reducido á pavesas: igual suerte ha cabido al órga
no y á algún otro punto. Las reliquias y ornamentos han podido 
-salvarse del íuror de las llamas. Suponen algunos que el fuego 
se prendió con un cirio que quedó encendido; pero la opinión 
mas acreditada y de la geute pensadora es de que se introduci
ría en la iglesia algún cohete de los que se expidieron con mo
tivo de la testividad del Corpus, costumbre de algunos pueblos 
por cierto muy peligrosa, y que es extraño 110 de lugar á frecuen
tes incendios.

Las fiestas que había preparadas, como es de suponer, han 
dejado de hacerse, (fomento.')

Haré algunos dias que el coronel del segundo tercio de la 
guardia civil llegó de recorrer lodos los destacamentos que tie
ne establecidos o  l as  cuatro provincias del piincipado, visitándo
los escrupulosamente e informándose en todos los pueblos del 
comportamiento de sus subordinados y ;del modo que desempe
ñan Vi servicio, sobre lo que ha quedado muy satislecho por ios 
buenos informes que en ..todas partes le han dado.

La poca fuerza que tiene esta provincia se acaba de distribuir 
en destacamentos entre los.-'pueblos siguientes: ,

M a rtorell, Abreva, Esparraguera , Bruchy Horno del Vidrio, 
C aste l l -O íi ,  Igualada, Jorba , el Gancho;, PWquerisas y la Pa
liad ella.

Ocupados estos ¿puntos queda la carreteril perfectamente cu
bierta, y ojalá que este cuerpo tuviese mas fuerza para que el 
Si*, gofo político pudiese cubrir con ella dirás demarcaciones, a 
fin de garantir á los transeúntes una completa seguridad en to
dos los caminos. Los deseos de los hombres pacíficos y honrados 
son de que la fuerza de esta nunca bien ponderada institución 
se aumentase para poder con ella atender la autoridad a tydas 
partes; pero no dejamos de esperar, confiando en el celo del Go
bierno, y en la actividad y buenos deseos del gefe principal del 
arma y del coronel primer gete de este tercio, que en breve 
veremos completada la fuerza que corresponde al Principado.

(Idem.)

Acabamos de ser lisonjeramente sorprendidos con ver ya 
colocadas unas cuantas piedras en los arranques del. arco que ha 
de formar la [incita interior de la salida á la Marina.

Según se presenta va á ser suntuoso y magnífico; y como es 
de creer se construya otro igual en la otra puerta de entrada, no 
podemos menos de dar un voto de aplauso á la junta llamada de 
ensanche por este pasito mas que se digna manifestarnos de 
tan grandiosa como pausadísima obra.

Mucho celebraríamos que S. M. la augusta Reina, condesa 
de Barcelona, tuviese el gusto de ver concluidos ambos arcos an
tes de regresar á la corle. (Id.)

Badajoz 31  de Mayo.

El Liceo dé ésta capital, deseoso de fomentar el gusto á las 
bellas artes, abrió el domingo último á la exposición pública el 
gabinete de pinturas, entre las cuales había algunasde escaso mé
rito por el poco tiempo que llevan de escuela sus jóvenes auto
res , descollando entre todas las del profesor D. Julián Campo- 
manes, táuto por el parecido de los retratos, cuanto por la be
lleza de su país.

.El mismo día se dio la primera media corrida de toros, sien
do muy concurrida la función, á pesar de que ni los toros fue
ron de casta acreditada, ni muy cómodas las localidades.

Las tropas de esta guarnición se ocupan en continuos ejerci
cios, porque dícese que el capitán general íes va á pasar una es
crupulosa revista para ver el estado de instrucción en que se ha
llan los cuerpos y el órden establecido eíi su gobierno inteiior.

Anoche fue robada en una posada al administrador de Rentas 
de! Almendral , qué vino á esta capital á rendir sus cueutas, la 
cantidad de 9000 rs., forzando la puerta de la habitación que 
había dejado cerrada á su salida. Se instruyen las diligencias 
para averiguar el delincuente, sin que hasta ahora se haya con
seguido.

Se está recibiendo en los almacenes de Rentas continuas re
mesas de los cigarros que han de empezará venderse en 1? de Ju
nio venidero, y los fumadores están muy contentos porque son 
en cantidad y en calidad mejores que los que hasta ahora sellan 
vendido.

Valenda 31 de Mayo.

Ayer á las doce y media de la mañana fueron SS. MM. y  
A. á la capilla de 1111. stra S ñora de los Desamparados, donde 
oyeron misa, permaneciendo hasta las dos de la tarde, á cuya 
hora regresaron á su aloja míenlo.

Por la tarde á las siete salieron de la ciudad por la puerta 
del Real al jardín de S. M. Visitaron otros tres jardines, y en 
todos ellos fueron obsequiadas con un hermoso ramo de llores del 
tiempo, que tenemos entendido regalaron á su retirada á la de
vota imagen , ante la cual por la mañana, como hemos dicho, 
habían orado.

La carretela que conducía á las augustas Personas Reales ha 
sido siempre la del Sr. marques de Mirasol, con los seis fogosos 
caballos tordos, cuyos elegantes adornos llamaron la atención el 
dia de la entrada.

A las diez menos cuarto de la noche se disparó ante la casa- 
palacio un hermosísimo castillo de fuegos artificiales que duró 
poco mas de media hora. SS. MM. y A. lo presenciaron desde el 
balcón, elogiando la variedad de fuegos y colores con que lo em
belleció el polvorista de la calle de Murviedro, Vicente Llorens, 
conocido por Ponent, digno obsequio con que el Exemo. ayunta
miento felicitaba el arribo á esta ciudad de su angelical Reina.

(D . Ai. de K .)

Idem 1.º de Junio.

Al mediodía de ayer fueron SS. MM. y A. á la capilla de 
nuestra Señora de ios Desamparados , y permanecieron hasta po
co mas de la una , regresando inmediatamente á su casa-aloja
miento.

Entre dos y tres de la tarde marcharon á ver el lago de la 
Albufera, y corla debió ser la permanencia de las Personas Rea
les en esta agradable posesión de su Real patrimonio, poique á 
las siete se hallaban de regreso en esta capital.

La procesión de octava de la parroquia de San Esteban se 
verificó ayer , y á las ocho, pasaba por frente al palacio del señor 
conde de Cervcllon. SS. MM. y A. salieron al balcón, y obser
vamos que mientras pasó la custodia estuvieron arrodilladas con 
una vela encendida en la mano, permaneciendo en este estado 
hasta que la procesión terminó de pasar.

A las iiueve poco mas se disparó un hermoso castillo de fue
gos artificiales , costeado por la Excma. diputación provincial, 
de mayor duración que el del dia anterior, variado y digno tam
bién de elogio, singularmente por el considerable número de lu 
ces de todos colores, creyendo habrá merecido la aprobación de 
SS. MM. y A., y el polvorista que lo ha ejecutado puede estar 
satisfecho de su obra. (Id.)

El Excmo. Sr. capitón general de este ejercito y reinis so
lemnizó anoche la permanencia de SS. MM. y A. con un baile 
dado en el palacio de S. E. Las augustas Personas Reales á po
co mas de media noche honraron á este tari leal como cumplido 
caballero con su asistencia, tomando parte en lo que se bailó con 
la amabilidad y gracia que les es natural. Servido un abundan
te y delicado refresco se retiraron las excelsas viajeras á las tres 
de la madrugada , continuando el baile hasta despucs.de las cua
tro, en que se retiraron los convida los , complacidos por las de
mostraciones de l>ondad con que se les favoreció por la Real fi*. 
milia y el ilustre general que les facilitó esta satisfacción.

(Idem.)

Castellón de la Plana 2 de Junio.

Como estaba resucito, salió de Valencia la Real familia á las 
tres y media de esta tarde, siendo despedida por un pueblo nu
meroso hasta las afueras de la capital con igual afecto y entu
siasmo que la acogió dentro dé stis muros. Valencia, siempre fiel 
i sus Reyes , ha dado en esta ocasión un nuevo testimonio de\u 
i cendrada lealtad. El digno capitán general Roncali acompañará 
las augustas Viajeras hasta el confin de Cataluña , £mticipáudo|é 
i recibirlas en todos los puntos de parada. Los muchos que eú 
el transitó hemosrecorrido han manifestado extraordinaria', a!$» 
¡*ría, festejan ló á su paso á S. M. con repiques, colgaduras y ór
eos de 'triunfo y úna 'aclamacióncontinuada'y fervorosa. Los ha
bitantes de los pueblos, mas ó menos distantes del camino, tras
ladándose en masa á las orillas de la carretera, han disfrutado 
asimismo el placer de contemplar á su Reina.

Pero lo que excede á todü ponderación es el entusiasmo con 
[jue Castellón la ha recibido. Sus autoridades, úni las al general 
del distrito, se anticiparon á presentarla los homenajes de su res
peto: la ciudad iluminada y colgada; las tropas en la carrera con
teniendo á duras penas el afanoso empeño de la multitud por co
nocer y contemplar la Real familia; el no interrumpido ¡viva la 
Reina! los repiques, las bandas militares, todo ba dado á la en
trada un aspecto magnífico, tanto mas elogiable, cuanto que Cas * 
tellon fue en otro tiempo considerado con sobrada ligereza como 
uno de los pinitos mas simpáticos con el usurpado poder que su
cumbió en las playas gaditanas Hasta tal punto rectifican los pue
blos sus ideas cuando llegan ¿ comprender la verdad y  sus pro
pios intereses.

Esta obra es en mucha parte debida al celo del aprecia ble ge
neral que manda este distrito, á la honradez de! benemérito al
calde de Castellón,.y finalmente á la buena índole de sus natu
rales. En estos momentos circulan alborozados por la '.población, 
y especialmente por delante de la regia morada, desde lá cual 
ha presenciado la Real familia el festejo de un precioso castillo 
de fuego. Hasta Murviedro, cuya fortaleza hizo á S .; M. los sa- 
Eudos de ordenanza , acompañaron a SS. MM. y A. todas las au
toridades-'superiores-'de-Valencia, y hasta esta ciudad el regente 
Je la audiencia con el fiscal y otro magistrado de la misma. Ma
ñana á las nueve marchará la Real familia á pernoctar en 
Lortosa. (Heraldo.)

Guadalajara 2 de Junio.

Desdé el 29 de Mayo basta este dia todo ha sido en * esta etf- 
pital animación, diversiones y alegría.

El 29 cu la larde Regó el Excmo. Sr. ingeniero general, y 
fueron á cumplimentarle de rigoroso uniforme los Sres. geles, 
oficiales y alumnos del establecimiento central del arma.

El dia de San Fernando á las diez de su mañana se celebró 
en la iglesia de Santa María una solemne misa con to la pompa, 
habiendo sido muy brillante la concurrencia , pues ademas de 
las autoridades civiles y militares y personas notables, concur
rieron muchos convidados, entre ellos todos los oficiales sueltos y 
existentes en la ciudad.

A la una de la mañana se retiró el Excmo. Sr. ingeniero ge
neral con su lucido acompañamiento á la casa de la academia 
del arma. Poco después se hallaba ya en correcta formación el 
regimiento de ingenieros, brillantemente uniformado, haciendo 
una vista agradable el guante blanco que llevaba la tropa, pie- 
zade vestuario poco usada hasta este dia. El ingeniero general ba
jó ; y habiendo sido recibido cu órden de parada, revistó el re
gimiento, el que después desfiló ea. columna' de honor por de-r 
lante de los balcones de la academia. Retirado el cuerpo, se sir
vió un refresco á las bellas y demas sugetus que habían concur
rido á este local para presenciar el acto.

A  las cuatro de la tarde, en el mismo sitio, principió la mú
sica á tocar varias piezas nacionales, y mezclados indistintamen
te los militares, paisanos y mugeres del pueblo , bailaban de con
tinuo, en el ínterin trepaban por un polo varios hombres para 
coger las cuatro cucañas que paulatinamente se fueron colocan
do en su parte superior. Esta diversión, á la que concurrió milo
cha gente, duró hasta bien entrada ia noche, habiendo á la caí
da de la tarde el ingeniero general reconocido el rancho que se 
le dio á la tropa, la que también recibió su gratificación.

El dia 31 por la manaría en la misma iglesia se celebraron 
solemnes exequias en sufragio de las almas de los ingenieros 
célebres finados que habían contribuido á la gloria d¡*l cuerpo, 
haciendo un batallón la tres descargas de ordenanza. La concur
rencia fue tan brillante como el dia anterior: por la tarde for
mó el regimiento; y después de haber maniobrado por compa
ñías ante el Excmo. ingeniero general, casi anochecido se retiró 
á sus cuarteles.

En la noche del dia 1? de Junio se dió en la galería de re
tratos de ingenieros célebres un brillantísimo baile, que termi
nó á las cuatro de la mañana de este diu. Está demas el mani
festar el lucimiento de la concurrencia, como el esmero, linp 
trato y abundante ambigú que hubo en é i, pues en este puuto 
los ingenieros se han conducido, como siempre, con los especiales 
modales y generosidad que distinguen y son inseparables de es-* 
te cuerpo facultativo.

Descripción del catafalco construido para las honras del cuerpo 
de ingenieros.

El primer cuerpo que servia de base era un prisma octogo
nal inscrito en un círculo de 35 pies de diámetro , figurando már
mol plomizo veteado, sobre cuyos ángulos habia pilastras exago- 
nales para sostener ocho (lameros. Este cuerpo quedaba á la al
tura de la mesa del altar donde se celebró el oficio divino, es
tando todo ei resto de su extensión cubierto de numerosas velas 
amarillas, alternadas con grupos de instrumentos geométricos, glo* 
bos y modelos de instrucción relativa al cuerpo. Acompañábanle 
también trofeos que se habían formado en ei pavimento de la 
iglesia con batideras, fusiles, cajas de güera , corazas, cestones,



faginas, útiles y  otro9 objetos propios del zapador*, asi como de 
gruesas hachas de la expresada cera.

El segundo cuerpo que interiormente se elevaba con mayor 
altura era un prisma dodecágono , imitando á mármol anteado 
con pilastras blancas. En la cara de frente se veia una lápida
con la inscripción: «A la memoria de los que con su valor, luces
y virtudes contribuyeron á la gloria del cuerpo de ingenieros.* 
En las cuatro caras (pie á uno y  otro lado seguían á esta , se ha
llaba la entrada de nichos sepulcrales, cuya cubierta, imitando 
á lápiz-lazuli , llevaban realzados los emblemas de la academia y 
regimiento alternativamente. Las tres caras restantes del dorso, 
que eran lisas , daban á entender que aun tenia vida el cuerpo
de ingenieros, y lugar alli para honrar en adelante los hechos
que distinguiesen á sus individuos: sobre los ángulos y  puntos 
medios de los frentes de este cuerpo lucían 24 Harneros, que dis
minuyendo su tamaño, ayudaban á la ilusión de aparecer mas 
lejos.

Un esbelto templete dodecagonal de orden gótico se elevaba 
por tercer cuerpo: se hallaba sentado sobre una base imitando á 
jaspe rosado con pilastras blancas : en cada frente se veia una 
corona de oro y laurel , que parecía presentar los actuales indi
viduos del cuerpo á sus compañeros difuntos, cuyas cenizas re
posaban en la urna que contenia el templete.

Doce columnas de jaspe blanco y verde sostenían las arcos 
apuntados, cuyos vértices suspendían igual número de lámparas 
de bronce y plata: sobre el entablamento anteado como el se
gundo cuerpo se veían frontales de mármol blanco con adornos 
dorados, que se reunían por un ancho festón bordado de oro so
bre verde: una cúpula en forma de pechina cubría el templete 
figurando mármol jaspeado como las columnas por la parte ex
terior , y acabando en una linterna gótica : la parte inferior que 
cubría la urna cineraria cuadrangular y de pórfido blanco con 
boceles bronceados era formada por un pabellón de color de 
cana ba jo , queriendo con este suave color manifestar el deseo 
de que fuese ligera la tierra á los d ifuntos cuya conmemora
ción se hacia: sobre la linterna dicha había un dado que 
sostenía cuatro esferas doradas, las que servían de basé á la 
aguja de mármol rosado, cuyo cúspide, que quedaba á 60 pies 
de altura sobre el pavimento de la iglesia, llevaba un crespón 
negro con lleco de plata y castillos, que hacia conocer se cele
braba el funeral para individuos del cuerpo de ingenieros. Este 
vértice de la aguja entraba en la linterna de la media naranja 
de la iglesia, y parecía manifestar intención de aproximarse los 
individuos vivientes á la mansión que deseaban á aquellos cuyas 
honras celebraban.

La iglesia estaba completamente enlutada; y  siendo claros 
los colores gratos del catafalco, alumbrados por una luz dulce; 
hacían realzar su perspectiva. ¡

MADRID 6 DE JUNIO.
Hemos recibido de Paris los documentos siguientes:

Carta de S. M. el Sr. D. Carlos V a l  Ser enísimo Sr. Principe 
de Asi lirias.

M i muy queri lo h ijo : Hallándome resuelto a separarme de 
los negocio, políticos, he determinado renunciar en tí y trasmitirte 
mis dere chos á la corona. En ttJi|Sec.qpntfia, te incluyoreí acto de 
renuncia que podrás hacer valer cuamío^juzgues oportuno.

Ruego al Todopoderoso te conceda la dicha de poder resta
blecer la paz y la unión en nuestra desgraciada patria, haciendo 
asi la felicidad de todos los españoles.

Desde hoy tomo el título de conde de M olina, bajo el cual 
quiero ser conocido en adelante.

Bourges 16 de M ayo de 1845.=^=Firinado.— Cárlos.

Abdicación de S. M.

Cuando á la muerte del Rey D. Fernando VII, mi muy querido 
hermano y señor, la divina Providencia me llamó al trono d eE s- 
j aña , confiándome el bien de la monarquía y  la felicidad de los 
<sp moles, lo considere como un deber sagrado : penetrado de sen- 
fimh utos de humanidad y confianza en D ios, he consagrado mi 
existencia entera á cumplir tan difícil y penosa misión.

En España , como fuera de ella , al frente de mis fieles súb
ditos y hasta en la soledad del cautiverio, la paz de la monar
quía ha sido constantemente mi único anhelo y el fin principal 
de mis desvelos. En todas partes mi corazón paternal ha deseado 
ardientemente el bien de los españoles. He debido respetar mis 
derechos; pero no he ambicionado jamas el poder; por lo tanto 
mi conciencia se halla tranquila.

Después de tantos esfuerzos, tentativas y  sufrimientos so
portados sin éx ito , la voz de esta misma conciencia y  los conse
jos de mis amigos me hacen conocer que la divina Providencia 
no me tiene reservado el cumplir el cargo quem e habia impues
to.» y q««e es llegado el momento de trasmitirlo al que los decre
tos del Altísimo llaman á sucedcrme.

Renunciando pues como renuncio á los dtrcchos que mi na
cimiento y la muerte del Rey D. Fernando V I I , mi augusto 
hermano y señor, me dieron á la corona de España, trasmitién
dolos á mi hijo primogénito Carlos L u is, Príncipe de Asturias, 
y comunicándolo á la España y á la Europa por los solos medios 
de que puedo disponer , cumplo un deber que mi conciencia me 
d icta , y me retiro á vivir libre de toda ocupación política, y p a -  
saié lo que me queda de vida en la tranquilidad doméstica y en 
la paz de una conciencia pura, rogando á Dios por la felicidad, la 
gloria y  la grandeza de mi amada patria.

Bourges 18 de Mayo de 1845.=Firmado.=sCárlos.

Contestación del Sermo. Sr. Príncipe de Asturias.

M i muy amado padre y  señor: He leido con el mas profundo 
respeto la carta con que V . M. me ha honrado en este día y  el acto 
que le acompañaba. Cual hijo obediente y sumiso , mi deber es 
conformarme con la soberana voluntad de V. M .: asi teñgo la 
honra de elevar á sus Reales pies el acto de aceptación.

Imitando el buen ejemplo que V. M. me d a , tomo desde es
te dia y por el 'tiempo que crea oportuno el título de conde de 
Montemolin.

Quiera el cielo, oyendo mis- mas fervientes ruegos, r b ' r á 
V. M. de toda suerte de prosperidades, com o le pido y pedirá 
constantemente su mas respetuoso Lijo.

Bourges 18 de M ayo-de-1845.=C árIos Luis.

Aceptación.

M e he enterado con filial resignación de la determinación que- 
el R ey , mi augusto padre y  señor, me ha comunicado en este

d ia , y  aceptando romo ac-pto los derechos y  debeles que su vo
luntad me trasmite, asumo una carga que procuraré cumplir 
con el auxilio d iv ino, coa los mismos sentimientos y el mismo 
celo por el bien de 1a monarquía y la felicidad de España.

Bourges 18 de Mayo de 1845.-==»Gárlos Luid*

Manifiesto.
Españoles i La ntleva situación en qué nié coloca la FeiJUrtclü 

de los derechos á la corona de España que en mi favor se ha 
dignado hacer mi augusto padre me impone el deber de dirigi
ros la palabra ; mas no creáis, españoles, (pie nie propóngo arro
jar entre vosotros una tea de discordia. Basta de sangre y de lá
grimas. M i corazón se oprime al solo recuerdo de las pasadas 
catástrofes, y se estremece con la idea de que se pudieran re
producir.

Los sucesos de los años anteriores habrán dejado quizás en 
el animo de algunos prevenciones contra m í, creyéndome deseoso 
de vengar agravios. En mi pecho no caben tales sentimientos. Si 
algún dia la divina Providencia me abre de nuevo las puertas de 
trii patria, para mí no habrá partidos, no habrá mas que espa
ñoles.

Durante los vaivenes de la revolución áe han realizado mu
danzas trascendentales en la organización social y política de Es
paña: algunas de ellas las he deplorado ciertamente como cum
ple á un Príncipe religioso y español; pero sé engañan los que 
me consideran ignorante de la verdadera situación de las cosas y 
con designios de intentar lo imposible. Sé muy bien que el mejor 
medio de evitar la repetición de las revoluciones no es empe
ñarse en destruir cuanto ellas han levantado, ni en levantar todo 
lo que ellas han destruido. Justicia sin violencias, reparación sin 
reacciones, prudente y equitativa transacción entre todos los in
tereses, aprovechar lo mucho bueno que nos legaron nuestros 
mayores, sin cou traces lar el espíritu de la época en lo que en
cierre de saludable: he aquí mi política.

Hay en la familia Real una cuestión, que nacida á fines del 
i reinado de mi augusto lió él Sr. D. Fernando V il  (Q . S. G. G .), 
provocó la guerra civil. Yo no puedo olvidarme de la dignidad 
de mi persona, ni de ios intereses (le mi augusta fam ilia; pero 
desde luego os aseguro, españoles, que no dependerá de mí si 
esta división que lamento no se termina para siempre. No hay 
sacrificio compatible con mi decoro y mi concieueiu á que no me 
halle dispuesto para dar fin á las discordias civiles y  acelerar la 
reconciliación de la7 Real familia.

Os hablo, españoles, con to las las veras de mi corazón: no 
deseo preseutarnie entre 'vosotros,apellidando guerra, sino paz, Se
na para rni altamente doloroso él verme jamas precisado á des
viarme de esta linea de conducta. En todo caso cuento Con vués- 
tra cordura , con vuestro amor a la Real familia y  con el auxi
lio de la Providencia.

Si el cielo me otorga la dicha de pisar de nuevo el suelo de 
mi patiia , no quiero mas escudo que vuestra lealtad y  vuestro 
amor; no quiero abrigar otro pensamiento que el dé consagrar 
Joda mi vida á borrar hasta la memoria de las discordias pasa
das, y á fomentar vuestra unión ¿.prosperidad y ventura, lo que n o! 
me será difícil, si como espero, ayudáis mis ardientes deseos con 
las prendas propias de vuestro carácter nacional, con vuestro 
amor y respeto á la santa religión de nuestros padres, y  con 
aquella magnanimidad con que fuisteis pródigos de la vida cuan
do no era posible conservarla sin mancilla.

Jiüurgcs 23 de Al^yo de 18i5 .-~Finnado.^C árIos Luis.

Son curiosas las siguientes líneas de una carta de Plasencia:
Sea lo que se quiera de las arenas doradas del Tajo, tan men

cionadas de los poetas , lo que es uu hecho que no admite duda, 
y del que deponen hoy muchos testigos, es que en el rio de A la- 
gon y en el Jerte se ha cogido de largos años atrás y se coge 
hoy oro finísimo en polvo. El primero bajando de las Urdes, don
de se forma de varios arroyones, pasa por Coria, y se mete en 
el Tajo una legua antes de llegar á Alcántara; el segundo baja 
del valle, pasa por esta ciudad, y se une al primero en Galisteo.

Los que principalmente se dedican á este género de lucro son 
los moradores del lugar de Montehermoso. Como la pesadez del 
metal le hace buscar lo profundo, y  solamente en ciertas esta
ciones ofrece acceso, no se dedican á él continuadamente; pero 
dan por cosa cierta que , á pesar del peligro y del trabajo, sa
can por lo común uu premio regular, y por lo menos en este 
ejercicio ganan el jornal que podrían ganar en otro cualquiera. 
Sitio hay en éste rio , de Plasencia, de donde han sacado 50 on
zas de rico oro. Vienen á venderlo algunas veces á esta misma 
ciu dad , en donde se le compran para remesarlo á esa corte.

No habiendo que dudar del hecho, los inteligentes tienen lu
gar de discurrir si este polvo se forma en los mismos rios, ó si, 
impelido por las aguas, desciende á ellos de algunas minas que 
existan á las márgenes' ó en la inmediación de los arroyos que 
les dan origen y les acrecientan.

El domingo próximo tendrá lugar en el teatro de la Cruz 
un gran concierto, dispuesto y ejecutado por los apreciabies y  aven
tajados artistas los Sres. Soler, Sarmiento y  Gazlambide. Para 
que el éxito de esta función musical sea mas brillante de lo que 
ya promete el nombre Je los beneficiados, se han ofrecido á to
mar parle ¡en su obsequio las Sras. Tossi y Chim eno, y los se
ñores Salas, Carrion y coristas. En tiempo oportuno publicare
mos el correspondiente programa.

Noticias sobre los baños de Sacedon en el Real sitio d e  la 
Isabela, por su director D. Manuel Perez Manso.

En la provincia de Guadalajara y  en el centro de la Alcar
ria* sobre la ribera derecha del rio Guadiela, se ve una llanu
ra dé cortas dimensiones, rodeada de elevados cerros, en la que 
m  ballaft los baños de la Isabela, conocidos antes, aunque im 
propiamente, con el nombre de Sacedon. Este pequeño valle, al 
que baña el Guadiela por N. E. y S ., y en el que hoy está si
tuada la nueva población del Real sitio de la Isabela , ocupa al 
'S. E. los confines de la provincia de Guadalajara y los septentrio
nales de la de Cuenca, distando 9 leguas de la prim era, 10 de 
la segunda, 1 9 1 /2  de la villa y  corte de M adrid , y  una, po
co m asó menos, de Sacedon, Coreóles , Alcoluyale , Canaverue- 
las y Poyos, sus pueblos limítrofes. Tanto el suelo de la llanu
ra como el de las montañas es uu terreno de orden terciario, 
compuesto de arcilla y tierras calizas, ofreciendo únicamente por 
su paite de O. rocas de caliza com pacta, que forman el princi
pio de una cordillera que en dirección al S. va á unirse con las

escarpadas sierras de Buendia, distantes dos leguas dé.l estable*, 
cimiento de baños. T odo este pintoresco y delicioso recinto en e l 
d ia , que en tiempos lejanos fue el teatro de Lechos, notables.y» 
el lugar de ciudades y pueblos opulento;, disfruta de una atmós-, 
lera pura y saludable, especialmente en ja bídlu esfacion en que 
las muchas plantas odoríferas qup cjub.eu la llanura y visten las 
cintas y  colinas de las montañas enriqu cea la atmósfera con los 
fragantes aromas (pie desprenden. El aire que se respira, embala 
sainado por la naturaleza, y por excelencia vivificador, fortifica 
los órganos y proporciona á la economía un dulce estado dé. p,la-* 

*eer, que en vano procuran los aires cargados de las ciudadesm u-. 
merosas con los perfumes inventados por el lujo, y la molicie*: 
Sin embargo, el lugar de los baños ofrecía,, no. íiá mucho tiem
po, el triste aspecto de uu desierto sin cultivo y desconsolador, 
enya soledad silenciosa era mas propia para abatir el espíritu con 
ideas aflictivas, que para disponer á la economía humana á re
hacerse contra los males que se querían combatir. Cubierto todo, 
él suelo por matorrales llenos de maleza , yerm o y abandonado 
este recinto por los naturales del pais, y  habitado únicamente 
por animales y reptiles ulbergados entre la multitud de arbustos, 
y otros vejeta les que espontáneamente nacen en é l, se. presenta-. 
ha este lugar como un sitio de tristura y aflicción para los enfer
mos. Si á esto se añade que para preservarse de la; eátaciqu y  . 
de SU9 peligrosas alternativas tenían que formar chozas misera
bles, ó que pasar diariamente á hospedarse en los pueblos inme
diatos, se comprenderá bien la triste y terrible situación de ios 
infelices (pie se v iau precisados á someterse á la acción de las 
aguas medicinales que brotan en este sitio, tan triste en el tiem
po que lo consideramos, como animado y fértil eu tiempos re-* 
motos y al presente*

Hubo una época mas feliz para él en que lo hermosearon ex
quisitos e innumerables frutales, animaron su recinto millares de 
habitantes que ocupaban diferentes poblaciones, .con cuyas rui~-, 
has.de toca á cada paso , y circularon por sus ya borrados cand
il os los hijos de diferentes ilaciones para disputarse los pueblos 
que existían a lli, tenidos entonces por puntos militares im par-’ 
tan tes y Como muy á propósito para acopiar en ellos riquezas y  
recursos de todas clases que no consideraban seguros en otras 
lugares Tal era la antiquísima ciudad de Tiberia, cuyos restos 
de dejan ver aun á la orilla izquierda del Guadiela eu la altura 
qué lleva el nombre del Cerro de Castro, á media hora de la ca
sa de baños; y otra no menos notable, segUn algunos, llamada 
Santahaber, á corta distancia de Tiberia. ■■ ■ t

Entre los vestigios que revelan la existencia Je e^fos antiguos 
pueblos hállanse pedazos de mural Iones compuestos dé una argmnj 
masa solida y  cumpactaq zócalos de columnas colocadas ou Jfurn*4 
de, largas galeHas, y  eu diferentes puntos de su circunferencia so< 
Ven aun restos y porciones de columnatas y  pedaficctó de mármo
les que. los ira tu rales del pais suponen parte de los templos dédL 
cados en aquellos remotos siglos al culto de alguna divinidad. Es
to solamente existe ya do la grandeza de los pueblos que iW ér . 
cíe ron en las llanuras y cerros escabrosos que tan solitarios7 ve,iitcM¿ 
ahora, Cim ientos. de sus murallas, algunos trozos <fc estas mis**, 
mas, recuerdos y noticias las mas tradicionales es lo único que 
conserva el tiempo, ese raptor insigne que nos despoja dé cuan»*. , 
to existe, y  gasta y consume con su marcha silenciosa las obra¿ 
mas grandes de los hombres.

L.os baños, aunque estrechamente ligados en sus vicisitudes 
a las alternadas epo as de esplendor y  abatimiento de estos pue-¡> 
blos, se han conservarlo siempre y han sido mirados , salvos al
gunos cortos intervalos, cu no uu tesoro inapreciable desde su, 
descubrimiento. Esté , 'q u e  ya se-pierde’ é'u la Useuridad do los 
tiempos mas lejanos, supóuese por la tradición que se debió «L 
los asirios, ocupados eu la explotación y cultivo (le las minas, eu 
que, se dice, era muy abundante este territorio. Pero cualquie
ra que sea el valor é importancia de esta creencia, muy co
mún entre los habitantes de la comarca, lo que no puede du lar- 
se es que durante la dominación de los romanos , que con lauto 
esmero cuidaban de la higiene publica y  de las fuentes minera
le s , se estimaron en mucho estas aguas , llamadas después por 
los sarracenos solam-bir, que equivale á pozo de salud.

Las inscripciones de aquellos tiempos, esculpidas en lápidas 
de diferentes figuras halladas en estos baños, no dejan duda de 
que, acostumbrados los hijos del poderoso y colosal imperio á 
la opulencia que tenían las termas romanas, erigieron en est.es 
uu magnífico establecimiento, verdadero remedo de los notables 
que existían en R om a , tan celebrados por los historiadores y  
poetas.

No fuerou menos estimados por los árabes, como se infiere 
del tratado que sobre estas aguas escribió, por orden del califa 
de Cuenca , el médico toledano Achmet-13en-Aboallah en el si
glo X I ,  de cuyo trabajo resulta que en aquellos tiempos eran 
altamente celebrados y concurridos estos baños por las maravi
llosas curaciones que cou ellos se observaban. Posteriormente, sin 
embargo de haber merecido la protección de la Reina-, madre 
de D. Cárlos II, y de otras personas distinguidas, llegó una épo
ca en que se hallaron en el estado de completo abandono que 
hemos referido al principio.

Largo tiempo pues se encontraron los baños de Sacedon sin 
ofrecer á los concurrentes ni aun miserables cabañas en que gua
recerse/hasta que conducido á estos lugares el Infante D. An
tonio, y admirado de los maravillosos efectos de estas aguas, ¿han- 
do erigir sobre los antiguos cimientos una casa cóm oda, coiislru** 
yendo cerca de ella una capilla para que los bañistas pudieran, 
dedicarse á los actos de nuestra religión.

Desde esta época disminuyeron considerablemente las inco
modidades de los enferm os; pero siendo aun muy reducido el 
número de los que podían hospedarse en él para lo> muchos que 
acudían de toda» partes, los niales experimentados antes no tu
vieron más que un escaso rem edio, hasta que para alivio de sus 
dolencias se trasladó á estos lugares D. Fernando VII con su au
gusta esposa Doña Isabel de Braganza, y pasó á su dominio el 
término en que se hallaban los baños.

Bajo la protección de estos Monarcas se observaron bien pron
to mejoras sorprendentes en el establecimiento , y  se echaron los 
cimientos de una vistosa población, á que se dio el nombre de 
la Isabela , en que boy se encuentran comodidades y recursos que 
ofrecen pocos de nuestros establecimientos minerales , como va á 
Verse.

Los lugares que á fines del último siglo no presentaban mas 
que un suelo árido, cubierto (le arbustos y  de maleza, en el dia 
todo su recinto ofrece un aspecto interesante y  risueño. L o que 
antes era un desierto lúgubre y  un sitio de soledad, hoy lo ocu 
pa la nueva y bella población de la Isabela con sus deliciosos 
jardines y deleitables paseos.

Situado este lindo y alegre sitio Real en una meseta que for
ma el indicado vade en su centro, se hulla defendido de los aires 
por los elevados cerros que le circundan en todas direcciones, y  
disfruta de una atmósfera ordinariamente serena y apacible.

La forma de la población y la disposición simétrica de sus



«stfffrk* rufocndo* rit Finca d i logar a espaciosa* caites, compues
tas por manzanas completa mente cuadradas: las tachadas de es
tas, pintadas de blanco can Es puertas y ventanas de verde, por 
h. igualdad' que en ellas se advierte, y por la cmnbiuaeiou de 
sus dolores, preseutu una vista de Las mas agradables e intere
santes. Todas las casas del sitio, á excepción de las que ocupan 
los empleados del patrimonio y los 28 colouc» ea que S. M. tie
ne distribuido su termino, están destinadas a los concluientes a 
los baños en su temporada. Las habilitadas para estos, como las 
demas de la población , son todas de planta baja, y están dividi
das en ocho cuartos independientes, compuestos de una sala ó 
recibimiento, un gabinete destinado por lo común á dormitorio 
y  pieza de vestir, una cocina con todos los utensilios necesarios 
y  una despensa muy capaz.

Estas habitaciones se hallan dotadas de los muebles precisos, 
estando señalado á cada una de ellas el menaje correspondiente, 
que se entrega por inventario, con loxa y cristal de buena clase 
para el servicio de mesa. Todos los cuartos tienen su entrada por 
uno de los cuatro poi tales ó zaguanes que hay en el edilicio, uno 
jen cada lachada, común á las localidades de izquierda y dere
cha del mismo lado. En este sitio , bastante agradable por su 
frescura y  pinito de vista, suele ser en donde pasan las ho
ras de ocio las familias (pie ocupau las habitaciones, dándole la 
preferencia, no solamente por ofrecer uuu temperatura mas dul
ce1, sino además porque desde el se distraen viendo á bis que se 
hospedan en las restantes, e invierten el tiempo del mismo modo 
y  en iguales lugares.

En el centro de todos, los edificios hay mi anchuroso patio 
adonde salen las ventanas de las cocinas de los diferentes cuar
tos de que consta, y este espacioso sitio, común á todos, sirve 
de grn» desahogo y ofrece desde su centro la ventaja que tienen 
los zaguanes de la población. Enmedio de esta, cortando dos de 
sus mas alegres, y céntricas calles, se ve nn bonito jardin, anima
do por la abundante fuente que se halla en su centro, con una 
magnífica y bien trabajada estatua de mármol de Currara, y em
bellecido ademas por calles de árboles, guarnecidas de arbustos 
simétricamente cortados. Este sitio, que se ludia rodeado por 
verjas V asientos curiosamente construidos , proporciona un lugar 
agradable, aun enmedio del dia cuando el sol es mas irresistible. 
La buena situación de este jardin, á que so du el nombre de 
glorieta, hace que desde las habitaciones y dormitorios de las 
manzanas inmediatas se disfrute de la risueña vista que otrece 
tan alegre y delicioso punto.

A la parle oriental de la población , y formando ww* de sus 
mas excéntricas calles , se halla el Real palacio de S. M ., cuya 
sencilla y bella fachada la hermuseau sobremanera. En lu misma 
linea, y  haciendo parte de esta calle, se ve el cuartel que estuvo 
destinado á los Guardias de corps. y la casa llamada de oficios, 
habilitados ambos en la actualidad pira hospedar bañistas.

Cada uno de esto» ediíicios tiene un numero bastante de ha
bitaciones independientes , compuestas las mas de sala y alcoba, 
habiendo en «no y otro espaciosas cocinas generales con muge- 
res encargadas de preparar los alimentos a los que se alojan eu 
ellos, por cuyo servicio abona cada huésped un real diario. Sus' 
habitaciones se hallan dotadas de los muebles maá necesarios,  y 
cbmo en las de las manzanas, se entregan por inventario a los que 
se sirven de ellos. Ultimamente, se han construido nuevas habi
taciones en otro cuartel colocado en una calle situada a la espal
da de la de Palacio, podiendo asegurar que-por la buena dis
tribución que se las ha dado, serán sin dudat las qué ofrezcan 
mas comodidades.

En este local, servible ya para el próximo verano, estaran 
clasificados los 18 cuartos de que consta en habitaciones de pri
mera y segunda clase, y so precio no excederá del de 8 rs. dia
rios los de primera y 6  í / 2  los de segunda, que son los seña
lados a las de las manzanas , pues por los del cuartel de guar
dias y casa de olicios no se abanarán mas que 5.

(Se continuará.}

El 1? del actual á las nueve de su mañana se presentó 
al celador de las afueras á Val letras el guarda de la primera ex
clusa del canal llevando consigo un gabau, el cual contenia en uno 
de sus bolsillos varias frioleras, y al hacerlo se manifestó Iraher 
hallado estas prendas á la orilla del canal, frente al jardin de Casa
puerta , deduciendo serian pertenecientes a algún sugeto que se 
babria suicidado en dicho punto: el expresado celador previno ul 
guarda vigilase y le diese parte de cualquiera resultado, y hoy 4 
le participa en su mañana haber divisado un cadáver en el centro 
del canal; y pasando á este punto se le sacó, reconociendo tener' 
«nos 30 años de edad y  estar vestido bastante decente : ha sido 
conducido á la capilla del hospital general donde subsiste á dis
posición del juez competente. Este trajo también el sombrero con 
el gabau, y en el una tarjeta con el nombre de Pablo llame bea.

RECTIFICACIONES.

DIRECCION GENERAL DE ARTILLERIA.

En la Gaceta del 24 de Mayo último, donde se estampó el 
anuncio para la admisión de cadetes externos en el colegio del 
arma , se cometierou las siguientes erratas:

Materias del tercer aña.

En la línea 15 de este artículo, donde dice: «comprende fí
sica,» debe decir: «comprende de física.»

En la línea 1 0 , donde dice * inclusive,» léase «exclusive.»

Materias del cuarto año.

En la línea primera de este, donde dice «estadística,» léase 
«estática.»

Eu la línea 6 ,  donde dice «Biard,»> debe decir «Brard.»

En el prospecto del Puente de Sevilla, inserto en las 
Gacetas de las dias 31 de Mayo último y 5 del corrien
te , se dice por equivocación «que las acciones han de ser 
21,000» léase «2400».

A V ISO S.

JUNTA DE COMERCIO DE MADRID.

En las oficinas de esta junta,, sitas en el piso bajo del ex- 
eouvento de San Martin, se hallan de manifiesto los edictos Ha-

mando á oposl-mn para la cúledra do derecho merchntd de fa 
escuela de o  ir.erei >, que tiene á su cargo la de Cataluña, deta
llándose en eiiu., ..s obligaciones y sueldo del profesor, y las cjer- 
cicios literarios de los opositores.  ̂ ,

Lo que por disposición de la misma junta se anuncia al pu
blico para que las personas que gusten enterarse de dichos edic
tos puedan concurrir Unios los dias, desde las diez de la mana 
na hasta las dos, can el indicado objclo.=Peiro Isla, secretario.

im p re n ta n a c io n a l.
En el despacho de la misma se halla de venta k  CONS

TITUCION 1)E LA MONARQUIA ESPAÑOLA, sanciona
da por S. AL en 23 de M ayo -de 48 i ó , edición en 8?, á 
8 rs. cada ejemplar en pasta lina, á 5 en pasta ordina
ria, á 3 en rústica en papel fino y á veinte y un cuartos 
en papel común. De esta última ciase hmj ejemplares de venta 
en las administraciones de Correos de las capitales de todas 
las provincias.

Se expenderá también la misma edición en rama , no 
bajando el [jlvIkIo de cien ■ ejemplares, y al precio de cien
to noventa reales cada ciento en papel ordinario, y de 
doscientos veinte en papel lino. 

Concluida ya la edición en folio de la misma CONS
TITUCION anunciada en los números anteriores, se ven
de ú los precios siguientes;

Rs. vn.

En rama, cada ejemplar.................  41
A. la rustica, id* «**»••*.••*••••• 1 ̂
En pasta , id. . . . .  . » . * > . . • .........  20
En pasta Tina, i d . . . ............. ...........

Esta edición hecha co-n todo esmero, y para la cual 
se lia estrenado una hermosa fundición del carácter de 
Atanasia gorda de D idot, es á propósito para el uso de 
los tribunales, diputaciones provinciales, ayimtaiuieiitos 
y otras corporaciones*^ . ,

Ilabkáklosc extraviado dos pri v i legtos origina íes de juros* se
ñalados-con los números>4 y 54 , : el uuo lecha 7 de Octubre 
de 4661, de 178,734 maravedís de capital, situado sobre la 
renta del segundo uno por 10$ de k  ciudad de Toro, y el otro 
fecha 21 de Febrero- de' 1676 , de 40,9-05 maravedís de capital, 
situado sobre las alcabalas del priucipud© de Asturias , ambos en 
cabeza de D. Pedro Helguero y Al varado, y pertenecientes en la 
actualidad á su sucesor D. Alberto Helguero, se suplica » k  
persona ea cuyo poder se hallen se sirva entregarlos i  D* San
tiago Prota , apoderado de dicho D. Alberto, que vive calle del 
D uque‘de Liria , núm. 4 , -cuarto-principal, quien dará una gra
tificación. Madrid 2 de Junio de 1845.=Su uliago Frota. 3

PARA MANILA.

La fragata española L u isa , procedente de Manila y fondeada 
en Cádiz, adonde llegó el 26 de Mayo con 120 dias de navega
ción, volverá á salir del dicho puerto para el de Manila en todo 
el ¡presente mes de Junio. Este hermoso, seguro y velero buque 
ofrece toda comodidad y el mas esmerado trato á los pasajeros 
que se presenten, y recibirá carga á Hete. Para tratar de ajuste 
se dirigirán en esta corte á D. Gregorio de Pablo Sanz, calle de 
la Cruz, núm. 4 2 , y en Cádiz á su consignatario, calle de la 
Carne, núm. 174. ^

Venta de nn eenso.=La comisión de los acreedores de la
extinguida compañía de lougistas ha resuelto la enagenaciou de
un censo que la corresponde de 70,008 rs. de capital con rédi
tos de 5 por 180 impuesto sobre el condado de Calvez, que hoy 
posee el Excmo. Sr. duque de Wervik y Alba. Quien tenga por 
conveniente hacer proposiciones puede dirigirlas á D. Isidro Or
tega Salomón, plazuela de la Leña, núm. 2 6 , cuarto segundo, 
quien las recibirá por termino de 15 dias. 4

BOLSA DE M AD RID .

Cotización del dia 5 de Junio á las dos de la tarde*

EFECTOS PU BLICO S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 21 al contado: 21 1 /4 , 5 /8 , 3 /4 , 

3 /8  y 21 1/2 á v. f. ó vod
Idem del 5 por 10U procedentes de la conversión de la deuda ex

terior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00*
Títulos al portador del 4 por.100, 00*
Id. id. del 3 por 100, 31 1 /8 , 5 /10 , 1/4 y 31 3 /16  al contado:

32 1 /4 , 31 3 /8 , 5/16 , 3 /4 ,3 2  5 /16, 31 1 /2 , 5 /8 , 32 5 /8 , 31 l / 4 # 
32 1 /2 , 51 13/16, 32, 31 7 /8 , 0 /16, 52 3 /1 6 , 31 11/16 y 32 1/8 á 
v. f. ó vol. : 33 1 /2 , 52 3 /4 , 7 /8 , 5 /8 , 33 1 /4 ,, 32 1 /4  y 34 á v. f
ó vol. á prima de 1, 1 /2 , 5/16 y 1 por 400.

Inscripciones de la deuda ilota ate del tesoro, 00.
Cupones no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin Ínteres, 7 1/4, 1 /8 , 3 /8  y  7 á v. f. ó vol.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Idem del Iris nominales, 00.
Idem ídem al portador, 00.

CAMBIOS*

Lóndres á 00 dias, 57 7/8 pap. Taris, 16-12.

Alicante, í /2  d. M álaga, 1 3 /8  d.
Barcelona á ps. fs., 3 /4  á 4 id. Santander, 1/8 id.
Bilbao, 1/2 id. Santiago, 4/2 id.
Cádiz, 3 /4  pap. id. Sevilla, 3 /4  id.
Coruña, 3 /4  id. Valencia, id. id.

.Granada, 1 4/4 id. Zaragoza, 7 /8  d*

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

Licenciado D. José Gil Delgado, juez de primera instancia 
de esta villa de la Rambla y pueblos de su partido Sfc.

Por el presente se cita , llama y emplaza a las personas que 
se crean con derecho á los bienes pertenecientes a k  capellanía 
que en la iglesia parroquial de esta villa íundó el licenciado 
D. Luis del R io , para que en el termino- de 5$ días,.'contados 
desde la publicación que se haga en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oíicial de esta provincia, cu ri parezcan en este juzgado y  es
cribanía del actuario por sí ó por medio de procurador en for
ma á deducir el que juzguen asistirles ; en la inteligencia que jxw 
sado sin haberlo hecha les parará el perjuicio que haya lugar.

Raickda 14 de Mayo de 4845.—José Gil Delgado.=Por man
dado de S. S., Miguel del Rio y Baenals.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Montemayor, 
magistrado honorario de la audiencia territorial de Granada y 
juez de primera distancia de esta M. H. V ., refrendada de su es
cribano del número D. Domingo de los Reyes, se cita, llama y 
emplaza por tercera vez y término de nueve dias á los que en 
cualquier concepto se crean con derecho á los bienes del Sr. Poi 
Mariano de Fa Bodega, ministro jubilado de la audiencia de Bur
gos, que falleció intestado en esta corte el din 3 de Febrero úl
timo, á íin de que dentro del expresado término, contado desde 
que este anuncio se publique en la Gaceta , se presenten a dedu
cir los que Ies competan ante el mismo Sr. juez y escribanía; 
apercibidos que al que no lo hiciere le parará el perjuicio que 
haya lugar. ¿

S U B A S T A S .

Fábrica nacional de tabacos.=Para cumplir lo mandador por 
la dirección 'general de Rentas estancadas eu su orden de 29 de 
Mayo último, y por disposición del Sr. director de este estable -̂; 
cimiento, se subasta el gasto que ocasionen la extracción de ce— 
«izas y escómbreos que existen eu los patios del nmntóy bajo 'las-' 
condiciones que acuerden los ge fes de él , para cuyo primer re
mate se ha .señalado el día 48 próximo, el 48 pora éí segundo 
y para eí tercero y último el dia 2G á las once de sus respecti
vas mañanasen cL despacho del Sr. director de eslía fabrica. El 
que-quisiere hacer postura acucia á fa misma, en donde se Fe ad- 
nñtira y manifestará dichas condiciones.

Madrid 5 de Junio- de 1845.=Por mandado de S. S . , Ma
riano Bcgueria. 25

V A C A N T E S .

Hallándose vacante en esta ciudad la plaza de arquitecto ti
tular de la misma por haber pasado á igual destino eu Logroño 
el que la obtenía D. Ildefonso de Santiago Palomares , se anun
cia corr el fin de que los profesores que gusten aspirará ella di
rijan francas de porte sus solicitudes á la secretaría de este ayun
tamiento á cargo del infrascrito „ justificando la cualidad de apro
bado por la academia de San Fernando. Sus obligaciones son 
las mismas que siempre ha tenido, y fa dotación consiste en 4008 
reales anuales, según presupuesto, cobrados por mensualidades en 
nómina como los demas empleados y dependientes municipales. 
Se señala el término de 50 días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta, y pasado, sin admitirse mas solici
tudes, se procederá por el ayuntamiento d la provisión de la va
cante en la sesión cpie tuviere por conveniente señalar.

León 31 de Mayo díe 4845.^=P. A. D. A . C ., Juan María 
Rodríguez, secretario.

La escuela de primera educación de esta v iík  de Peraleda 
de la Mata , partido de Navalmoral, provincia de Cáceres , que 
consta de 500 vecinos, se halla vacante: su dotación consiste eu 
2500 rs. anuales , pagados de las fondos de villa mensual-mente, 
sin retribución alguna de los niños: ademas se le da al maestro 
casa pagada y un puerco de excusa en Montanera.

Los aspirantes acudirán en el término de 45 dias, contados 
desde la-publicación, al Sr. presidente de este ayuntamiento.

Peraleda de la Mata y Mayo 21 de 1 8 4 5 .=  El alcalde se
gundo presidente, Juan Pedro Delgado.

TEATROS.
PRINCIPE. A las ocho y media de la noche.
4? Sinfonía á toda orquesta.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva, en tres actos y  en 

verso, original de un acreditado escritor, titulada

UN VERDADERO HOMBRE DE BIEN.

En el segundo acto se estrenará una decoración de gabinete. 
3? Atendida la extensión de la comedia, terminará el espec

táculo con boleras intermediadas sobre un tema de Lucrecia 
Borgia.

CIRCO. A Fas ocho y media de la noche.
1? La comedia en dos actos, titulada

EL CASAMIENTO POR CONVICCION.

2? El baile en un acto ,  titulado

LA AU RORA.


